
NOVEDADES
SEGURO DE HORTALIZAS BAJO CUBIERTA – PLAN 2023

Las modificaciones respecto a la campaña anterior:

- La identificación de los bienes asegurables (parcelas) se realizará únicamente con la
codificación SIGPAC, dejando de utilizar la codificación Agroseguro.

- Se incrementa el precio máximo para el aseguramiento de los invernaderos raspa y
amagado, pasando de 13 a 15 €/m2.


